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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

 REF. DIV 2021-00302.  

  

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

demandada en escrito remitido vía correo electrónico el dia 29 de 

noviembre de 2021, por secretaría remítasele copia del expediente 

digital. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

        (2) 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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